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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para prevenir, sancionar y 

erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de Estos Delitos.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sara Paola Galico Félix Díaz e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Derechos Humanos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los albergues refugios o casas de medio camino especializados para las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos de 

trata de personas que atiendan a menores de edad, deberán adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física y 

psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas del ilícito de trata de personas para lograr el pleno 

ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida cotidiana. 

 

 

 

No. Expediente: 1836-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI, inciso a) del artículo 73, en relación con los artículos 20, inciso c), 21 párrafo 9º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las 

víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados, 

municipales, del Distrito Federal y de sus Demarcaciones 

Territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a 

víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual deberán: 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General para 

prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos  

Artículo Único. Se adiciona un segundo y tercer párrafo a la 

fracción V, recorriéndose el orden de los subsecuentes y se 

reforma el primer párrafo del artículo 62; se adiciona un segundo 

y tercer párrafo a la fracción XI del artículo 89; se adiciona un 

segundo y tercer párrafo a la fracción IV del artículo 90; se 

adicionan un segundo y tercer párrafo a las fracción VII y XIX del 

artículo 113; se adiciona un segundo y tercer párrafo a la fracción 

VI y se reforma el primer párrafo del artículo 114; se adiciona un 

segundo y tercer párrafo a la fracción III y se reforma el primer 

párrafo del artículo 115; todos de la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 

para quedar como sigue:  

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las 

víctimas del delito en los ámbitos federal, de las entidades 

federativas y municipales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir 

debidamente a víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual 

deberán: 
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I a  IV. … 

 

V…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

VI a VII. … 

 

Artículo 89. … 

I. a IV. ... 

V. Proveer la debida protección y asistencia en albergues durante 

su recuperación, rehabilitación y resocialización, así como en los 

lugares adecuados para garantizar su seguridad. 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes, los albergues, a los 

que hace referencia el presente artículo, deberán adoptar las 

medidas apropiadas para la restitución y pleno ejercicio de 

sus derechos, así como para garantizar su reincorporación a 

la vida cotidiana. En todos los casos se deberá considerar la 

edad, el sexo, el desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez 

de los menores de edad para la implantación de las acciones 

de asistencia y protección respectivos.  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el 

párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 

fomente la dignidad de niñas, niños y adolescentes víctimas 

del delito de trata de personas. En todo momento se 

reconocerá el interés superior de la niñez.  

Estos programas dependerán de las instancias competentes para 

prestar atención a las víctimas, ya sean federal o de las entidades 

federativas, por sí mismas o en coordinación con instituciones 

especializadas públicas o privadas, en términos de la normativa 

aplicable, en los que podrán participar la sociedad civil 

coordinadamente con las áreas responsables. 

VI. y VII. ... 

Artículo 89. Las dependencias integrantes de la comisión tendrán 
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I a X. … 

 

XI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII a XV. … 

 

Artículo 90. … 

 

 

las siguientes obligaciones: 

I. a X. ... 

XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

se encargará de la protección y atención antes, durante y después 

del proceso, de todas aquellas víctimas del delito menores de 18 

años cuidando que sus necesidades especiales sean satisfechas en 

los albergues para víctimas del ilícito de trata de personas. 

Los albergues deberán adoptar las medidas apropiadas para 

promover la recuperación física y psicológica, así como la 

restitución y pleno ejercicio de los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes víctimas del delito de trata de personas para 

garantizar su reincorporación a la vida cotidiana. En todos los 

casos se deberá considerar la edad, el sexo, el desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez de los menores de edad 

para la implementación de las acciones de asistencia y 

protección respectivos.  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el 

párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 

fomente la dignidad de niñas, niños y adolescentes víctimas 

del delito de trata de personas. En todo momento se 

reconocerá el interés superior de la niñez.  

XII. a XV. ... 

Artículo 90. La comisión deberá diseñar y supervisar el 

funcionamiento de modelos únicos de asistencia y protección para 

las víctimas, posibles víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
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I a III. … 

 

IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

objeto de esta ley, mismos que serán desarrollados por las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, que deberán 

comprender como mínimo: 

I. a III. ... 

IV. Construcción de albergues, refugios y casas de medio camino 

especializados para las víctimas, ofendidos y testigos de los 

delitos previstos en esta Ley, donde se garantice un alojamiento 

digno por el tiempo necesario, asistencia material, médica, 

psiquiátrica, psicológica, social, alimentación y cuidados 

atendiendo a sus necesidades y a su evolución. 

Los albergues, refugios y casas de medio camino 

especializados a los que hace referencia el presente artículo, 

además, deberán adoptar las medidas apropiadas para la 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para 

lograr el pleno ejercicio de los mismos y garantizar su 

reincorporación a la vida cotidiana. En todos los casos se 

deberá considerar la edad, el sexo, el desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez de los menores de edad para la 

implementación de las acciones de asistencia y protección 

respectivos.  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el 

párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 

fomente la dignidad de niñas, niños y adolescentes víctimas 

del delito de trata de personas. En todo momento se 

reconocerá el interés superior de la niñez.  
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V a VIII. … 

 

Artículo 113. … 

 

 

 

 

I a VII. … 

 

VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. a VIII. ... 

Artículo 113. Además de las competencias para investigar, 

perseguir y sancionar los delitos objeto de esta ley, establecidas en 

Libro Primero y en el Programa, corresponden de manera 

exclusiva a las autoridades federales las siguientes atribuciones: 

I. a VII. ... 

VIII. Apoyar la creación de refugios, albergues y casas de medio 

camino para las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que 

esta Ley define como del fuero federal, o apoyar a las 

organizaciones de la sociedad civil, para la creación y operación 

de los mismos, hasta la total recuperación de las víctimas, 

ofendidos y testigos de los delitos previstos en esta ley. 

Cuando las víctimas, ofendidos y testigos sean niñas, niños o 

adolescentes, los albergues, refugios y casas de medio camino 

especializados a los que hace referencia el presente artículo, 

deberán adoptar las medidas apropiadas para la recuperación 

física y psicológica y la restitución de sus derechos, para 

lograr el pleno ejercicio de los mismos y garantizar su 

reincorporación a la vida cotidiana. En todos los casos se 

deberá considerar la edad, el sexo, el desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez de los menores de edad para la 

implementación de las acciones de asistencia y protección 

respectivos.  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el 

párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 
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IX a XVIII. … 

 

XIX. Proteger y asistir a las víctimas, ofendidos y testigos de los 

delitos que esta Ley define como de competencia federal a través 

de la creación de refugios, albergues y casas de medio camino 

para las víctimas, o apoyar a las organizaciones de la sociedad 

civil, para la creación y operación de los mismos, hasta la total 

recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de dichos 

delitos, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fomente la dignidad de niñas, niños y adolescentes víctimas 

del delito de trata de personas. En todo momento se 

reconocerá el interés superior de la niñez.  

IX. a XVIII. ... 

XIX. Proteger y asistir a las víctimas, ofendidos y testigos de los 

delitos que esta Ley define como de competencia federal a través 

de la creación de refugios, albergues y casas de medio camino 

para las víctimas, o apoyar a las organizaciones de la sociedad 

civil, para la creación y operación de los mismos, hasta la total 

recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de dichos 

delitos. 

Para la protección y asistencia a que hace referencia el 

párrafo anterior, los albergues, refugios y casas de medio 

camino especializados, además, deberán adoptar las medidas 

apropiadas para la recuperación física y psicológica y la 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para 

lograr el pleno ejercicio de los mismos y garantizar su 

reincorporación a la vida cotidiana. En todos los casos se 

deberá considerar la edad, el sexo, el desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez de los menores de edad para la 

implementación de las acciones de asistencia y protección 

respectivos.  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el 

párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 

fomente la dignidad de niñas, niños y adolescentes víctimas 

del delito de trata de personas. En todo momento se 
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XX. … 

 

Artículo 114. … 

 

 

 

I a V. … 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

reconocerá el interés superior de la niñez, y  

XX. ... 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades 

de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, las atribuciones siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Creación de refugios, albergues y casas de medio camino para 

las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley 

define como del fuero común, o apoyar a las organizaciones de la 

sociedad civil, para la creación y operación de los mismos, hasta 

la total recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los 

delitos contenidos en la presente ley. 

Los albergues, refugios y casas de medio camino 

especializados a los que hace referencia el presente artículo, 

deberán adoptar las medidas apropiadas para la recuperación 

física y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños 

y adolescentes para lograr el pleno ejercicio de sus derechos y 

garantizar su reincorporación a la vida cotidiana. En todos los 

casos se deberá considerar la edad, el sexo, el desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez de los menores de edad 

para la implementación de las acciones de asistencia y 

protección respectivos.  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el 

párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 

fomente la dignidad de niñas, niños y adolescentes víctimas 
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VII a X. … 

 

Artículo 115. Corresponde a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal en el ámbito de 

sus respectivas facultades y competencias, de conformidad con 

esta Ley, la legislación aplicable en la materia y las políticas y 

programas federales, estatales y del Distrito Federal: 

 

I a II. … 

 

III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

del delito de trata de personas. En todo momento se 

reconocerá el interés superior de la niñez.  

VII. a X. ... 

Artículo 115. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus 

respectivas facultades y competencias, de conformidad con esta 

ley, la legislación aplicable en la materia y las políticas y 

programas federales y de las entidades federativas:  

I. y II. ... 

III. Apoyar la creación de refugios o modelos de protección y 

asistencia de emergencia, hasta que la autoridad competente tome 

conocimiento del hecho y proceda a proteger y asistir a la víctima, 

ofendido o testigo de los delitos previstos en esta ley; 

Para la protección y asistencia a que hace referencia el 

párrafo anterior, los albergues, refugios y casas de medio 

camino especializados, además, deberán adoptar las medidas 

apropiadas para la recuperación física y psicológica y la 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para 

lograr el pleno ejercicio de los mismos y garantizar su 

reincorporación a la vida cotidiana. En todos los casos se 

deberá considerar la edad, el sexo, el desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez de los menores de edad para la 

implementación de las acciones de asistencia y protección 

respectivos.  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el 
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IV a V. … 

 

párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 

fomente la dignidad de niñas, niños y adolescentes víctimas 

del delito de trata de personas. En todo momento se 

reconocerá el interés superior de la niñez;  

IV. a V. ... 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


